
 
 

 
Convocatoria del Programa de Estancias de Investigadores de Otros Centros Nacionales y Extranjeros en 
Departamentos e Institutos de Investigación de la US – Modalidad B – Programa “Visiting Scholars”. 
(Acción III.3B del VII Plan de Investigación y Transferencia. Anualidad 2025).  
 
 
Resolución Rectoral por la que se resuelve la Convocatoria del Programa de Estancias de Investigadores 
de Otros Centros Nacionales y Extranjeros en Departamentos e Institutos de Investigación de la US – 
Modalidad B – Programa “Visiting Scholars”.  
 

 CONSIDERANDO 
 

 
1.- Que el VII Plan Propio de la Universidad de Sevilla recoge la línea estratégica III.3, destinada fomentar el 
intercambio y actualización de conocimientos e información científica de los miembros de la US, mediante la 
invitación y permanencia en nuestra institución de profesores e investigadores con una reconocida trayectoria 
científica y profesional en su campo, provenientes de otras universidades o centros de investigación. 
 
2.- Que la modalidad B, programa Visiting Scholars, tiene como objetivo atraer a la Universidad de Sevilla a 
investigadores internacionales de centros extranjeros de prestigio excepcional, con objeto de impulsar la 
internacionalización, estimulando la colaboración científica con nuestros grupos de investigación.  
 
Este Rectorado, a propuesta de la Comisión de Investigación, en acuerdo adoptado el 21 de febrero de 2025, tras 
la valoración de todas las solicitudes presentadas 

 
 

RESUELVE 
 
 
 
Primero. - Dictar la resolución definitiva de la Convocatoria del Programa de Estancias de Investigadores de Otros 
Centros Nacionales y Extranjeros en Departamentos e Institutos de Investigación de la US – Modalidad B – 
Programa “Visiting Scholars”. (Acción III.3B del VII Plan de Investigación y Transferencia. Anualidad 2025).  
 

- Anexo I: solicitudes estimadas, desestimadas y excluidas.  
- Anexo II: puntuación obtenida tras la valoración de solicitudes. 

 
Segundo. - Ordenar la publicación de la presente resolución y de sus respectivos anexos en la página web del 
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Sevilla 
https://investigacion.us.es/sisiusapp/open/resoluciones/ppit/plan/viipp y en el Tablón Electrónico Oficial de la 
Universidad de Sevilla https://www.us.es/tablon-virtual.   
 
Dicha publicación sustituye a la notificación individual, conforme a dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de acuerdo con la Disposición Adicional Primera 
del Estatuto de la Universidad de Sevilla, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla a través de la aplicación “Interposición de recursos 
administrativos incluida en la sede electrónica de la Universidad de Sevilla” 
(https://sede.us.es/opencms/system/modules/sede/index), en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación/publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 
46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998 de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
 
 
 
 
 

EL RECTOR, P.D (Resolución Rectoral 26/01/2021)  
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN  

Fdo: Julián Martínez Fernández  
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ANEXO I 
 

Solicitudes estimadas, desestimadas y excluidas 
(incluyendo causas de exclusión o desestimación)  

 

Solicitud Solicitante Profesor 
visitante Rama Importe Estado Motivos 

desestimación 
SOL2025-35141 Ordoñez García, 

Juan 
  Arte y 

Humanidades 
  Excluida 4 

SOL2025-35063 Sánchez 
Coronilla, 
Antonio 

Houcine, 
Naili 

Ciencias 6.000,00 Estimada   

SOL2025-35127 Alcudia Cruz, 
Ana 

Prado Felguiras, 
Helena 

Ciencias 6.000,00 Estimada   

SOL2025-35015 Lima Serrano, 
Marta 

Shahab, Jolani Ciencias de la 
Salud 

6.000,00 Estimada   

SOL2025-34999 Sánchez 
Hidalgo, Marina 

Matos Ximenes, 
Rafael 

Ciencias de la 
Salud 

0,00 Excluida 3 

SOL2025-35074 López Barneo, 
José 

Favoretto 
Spiller, Pedro 

Ciencias de la 
Salud 

0,00 Desestimada 1 

SOL2025-34967 Ridao Carlini, 
María Luisa 

Amuedo 
Dorantes, 
Catalina 

Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 

6.000,00 Estimada   

SOL2025-35088 Vallellano 
Martín, 
Carpóforo 

Müller,  
Ralph 

Ingeniería y 
Arquitectura 

6.000,00 Estimada   

SOL2025-34984 Moyano 
Campos, Juan 
José 

Barazzetti, Luigi Ingeniería y 
Arquitectura 

0,00 Desestimada 1 

SOL2025-35052 Guerrero 
Conejo, Antonio 
F. 

Puppo, María 
Cecilia 

Ingeniería y 
Arquitectura 

0,00 Desestimada 1 

  Camacho 
Delgado, José 
Manuel 

      Excluida 4 

  Luque Moreno, 
Carlos 

      Excluida 4 

 
 
Código Motivo de exclusión 

3 No es directora de departamento ni IP de grupo 
4 Solicitud no presentada correctamente 

 
Código Motivo de desestimación 

1 No se estima por motivos presupuestarios, considerando la puntuación obtenida y las solicitudes presentadas en 
su rama de conocimiento. 

 
 
 
 

ANEXO II 
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Puntuaciones obtenidas tras la valoración de solicitudes 
 

ID Solicitud Solicitante Rama Estado Puntual  
Total 

SOL2025-35063 Sánchez Coronilla, Antonio Ciencias Estimada 98,50 

SOL2025-35127 Alcudia Cruz, Ana Ciencias Estimada 98,00 

SOL2025-35015 Lima Serrano, Marta Ciencias de la Salud Estimada 85,00 

SOL2025-35074 López Barneo, José Ciencias de la Salud Desestimada 80,00 

SOL2025-34967 Ridao Carlini, María Luisa Ciencias Sociales y Jurídicas Estimada 98,00 

SOL2025-35088 Vallellano Martín, Carpóforo Ingeniería y Arquitectura Estimada 81,00 

SOL2025-34984 Moyano Campos, Juan José Ingeniería y Arquitectura Desestimada 69,95 

SOL2025-35052 Guerrero Conejo, Antonio F. Ingeniería y Arquitectura Desestimada 63,00 

 
De acuerdo con el artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y las Normas de ejecución del 
Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2025, se incorporarán al ejercicio 2026, únicamente 
los créditos financiados mediante transferencia de carácter finalista (créditos AFECTADOS) hasta el límite de 
su financiación externa. El resto de los créditos, entre los que se encuentran los del Plan Propio de 
Investigación y Transferencia, son no finalistas (créditos NO AFECTADOS) y por tanto no se incorporarán al 
ejercicio 2026. Por ello, se ruega tengan previsto este extremo y se agote el crédito en la ayuda concedida en 
el presente ejercicio 2025. 
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